
BASES LLAMADO CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO PROFESIONAL EN
PLANTA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CASTRO.

I.- CARGOS VACANfES OBJETO DEL CONCURSO

Según lo dispuesto en el Articulo 16 de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios ¡runicipales y en la Ley N' '18.695, Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades, se
llama a Concurso Público los siguientes cargos:

'l Cargo del Escalafón Profes¡onal, Grado ll'de la E.M.R.
2 cargos del Escalafón Profesional, Grado 12" de la E.M.R.

. . PRINCIPALES CUERPOS NORMATIVOS OUE REGULAN EL PRESENfE CONCURSO:

1.- Ley No 18.695/1988: Orgánica Constitucional de l\,runicipalidades.
2.- Ley No 18.883/1989: Estatuto Administrativo de los Funcionarios Mun¡cipales.
3.- Reglamento Mun¡cipal N"26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la
Municipalidad de Castro, publicado en el Diario Oficial el día 2711212018.

4,. Ley No 19.280: Modif¡ca Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades, y

establece normas sobre plantas de personal de las municipalidades. (Art. 12).

5.- Ley No 19.653/200'1: Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575,

Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.
6.- Ley N" 20.922120'16 y el Reglamento de Concurso Público N'24/2017, que en lo pertinente se

transcribe a continuación:

III. REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Podrán postular al presente llamado a Concurso Público todas aquellas personas que cumplan

con los requisitos generales y específicos para el ingreso a la Administración Pública, a la

Irunicipalidad de Castro y no tengan incompat¡bilidades para desempeñar un cargo en una

lnstituc¡ón del Estado.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o d¡ficultades

en la aplicación de los instrumentos de selección que se administran, deberán informarlo en su

postulación, para efectos de adaptarlos y asi galantizar la no discriminación por esta causa'

A.- REQUISITOS GENERALES:

El concurso de antecedentes deberá ajustarse a los términos de las disposiciones contenidas en

laLevlS.ss3,"EstatutoAdmrniskativoparaFuncionariosMunicipales",laleyN'20'922/2016y
Reglámento Munrcipal N'26 de fecha 28 08 2018.

Conforme con lo dispuestg en elArticulo N'10 de la Ley 18'883, los interesados deberán cumplir

con los s¡guientes requisitos:

a) Ser ciudadano
ií l-lru.r^-"uÁolioo 

"on 
la Lev de reclutamiento y mov¡lización, cuando fuere procedente

ciTener salud comoatible con el desempeño del cargo

;i H;;;t;;;;;;i;eáucacion oasica v poseer el nrvel educacronal o titulo profesional o lécnico

que por la naturaleza del empleo exiia la ley
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e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación
deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la
fecha de expiración de funciones.
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, n¡ hallarse condenado
por crimen o s¡mple delito, siempre que no sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro ll
del Código Penal.

Según el Artículo N''1 1 de la citada Ley, los requisitos señalados en las letras a), b), y c) del
artículo anterior deberán ser acredilados mediante documentos o certificados oficiales auténticos.

El requisito establecido en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante certificación
de salud correspondiente.

El requisito de título profesional exigido en la letra d) del artículo anterior, se acreditará mediante
títulos conferidos, de conformidad a las normas legales vigentes en materias de Educación
Superior.

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada
simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 2'10 del Código
Penal.

La Municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo citado, a
través de consulta al Servicio de Registro Civil e ldentificación, quien acreditará este hecho
mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella contenga.
Todos los documentos con excepción de la cédula de identidad, serán acompañados al decreto
de nombramiento y quedarán arch¡vados.

B.- REQUISITOS sPECíFtCOS:

Los establecidos en el artículo 5', número 3, punto 2) de la Ley No 20.922 y Reglamento Municipal
N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la Municipalidad de Castro, se

encuentra con toma de razón por parte de la Contraloría General de la República y publicado en
el Diario Oficial el día 2711212018.

PROFESIONAL
CODIGO 0l: I Cargo del Escalafón Profes¡onal, Grado 11

Poseer título Profesional lngeniero en Administrac¡ón de Empresas, otorgado por una lnstituc¡ón de

Educación del Estado o reconocido por éste, con experiencia mínima de un año en la Administrac¡ón
públ¡ca Municipal. Deseable experiencia en la Administración Municipaly/o Pública y capacitaciones en

el ámbito municipal.

' de la E.M.R.

DIGO 02: I Cargo del Escalafón Profesional, Grado
Poseer título Profesional Administrador Público, otorgado por una lnstitución de Educación del Estado

o reconocido por éste. Deseable exper¡encia en la Administración Munic¡pal y/o Pública y capacitaciones

12" de la E. M. R.

en el ámbito munici al
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CÓDIGO 03: I Cargo del Escalafón Profesionat, Grado 12" de Ia E.M.R.
Poseer título Profesional Abogado, otorgado por una lnstitución de Educación del Estado o reconocido
por éste. Deseable experiencia en la Administración Municipal y/o Pública y capacitaciones en el ámbito
municipal, para desempeñarse en la Unidad Jurídica.

C.-DOCUMENTAG¡ÓN REQUERIDA:

1.- Formulario Postulación Llamado Concurso (Se adjunta a las bases).
2.- Curriculum Vitae.
3.- Fotocopia Cedula de ldentidad, por ambos lados.
4.- Certificado Nacimiento.
5.- Certificado de Antecedentes.
6.- Fotocopia certificado de Título Profesional.
7.- Certificado situación militar al día emitido por Cantón de Reclutamiento (postulantes varones).
8.- Formulario Declaración Jurada Simple (Se adjunta a las bases).
9.- Documentos/certificados que acrediten la formación y perfeccionamiento requerido.
10.- Certificados de capacitaciones, con horas de duración.
11.- Certificado de experiencia laboral, indicando cargo desempeñado y fechas en que trabajÓ,

emitido por la Unidad de Personal o quien cumpla la función en organización que emite.
12.- Documento que acredite requisitos específicos al cargo que postula.
(Se requiere que estos documentos sean presentados en este orden).

IV.- ENTREGA DE BASES

1.- Las bases podrán ser retiradas desde el día lunes 17 de Noviembre de 2025, en Oficina de
Partes, calle Blanco No 273, 1er. Piso - Castro y estarán disponible para ser descargadas en el

sitio web institucional www. m un icipalidadcastro. cl.

2.- FECHA DE RECEPCION: Hasta las l3:00 horas deldía viernes 28 de Noviembre de2O25.

3.- LUGAR DE REGEPCION DE ANTECEDENTES: Los postulantes deberán entregar sus

antecedentes en sobre cerrado, indicando nombre completo del postulante, código y cargo alque
postula, en Oficina de Partes de la t. Municipalidad de Castro, Blanco No 273, en los plazos

señalados.

podrán enviarse los antecedentes, durante el mismo período señalado, por correo certificado a

la misma dirección, indicando cÓdigo y el cargo especifico al que postula.

para todos los efectos, el plazo de recepción de los antecedentes mencionados que sean

enviados por correo certificado será hasta la hora y fecha de cierre de las postulaciones,

considerándose el día y hora en que los antecedentes fueron ingresados a la Oficina de Partes.

vencido el plazo de postulación, los concursantes no podrán agregar nuevos antecedentes, ni

retirar documentos entregados, salvo que desistan de su postulación al concurso en forma escrita'
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V.. DE LA ETAPA DE SELECCIóN:

COMITÉ DE SELECCIÓN:

EI concurso será preparado y realizado por el Comité de Selección, integrado por los funcionarios
del mun¡cipio, de acuerdo al orden de prelación establecido en el Art. 19, de la Ley 19.883,
Estatuto Adminiskativo de los Funcionarios Municipales. Le corresponderá supervisar la

convocatoria del presente llamado a Concurso Público, la confección de las Bases, la supervisión
de los Procesos de Postulación, Evaluación y Selección; resguardando su correcto cumplimiento,
transparencia y objetividad. Asimismo, deberá conformar las nóminas de postulantes propuestos
para cada uno de los cargos que se presentará al Sr. Alcalde, autoridad facultada pata tealizat
los nombramientos.

A) El Comité de Selección rev¡sará y evaluará los antecedentes curriculares de los postulantes
y aquellos que cumplan con el puntaje requerido, pasarán a ser entrevistados por esta
Com¡sión.

B) El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, por falta de postulantes
idóneos. Se considerarán como postulantes idóneos a aquellos que cumplan con los
requisitos generales establecidos en la Ley No 18:883, Ley N" '19.280, Ley 20.922, reglamento
de concursos públicos y las bases del concurso.

C) El comité de selección deberá rechazar a los postulantes que no cumplan con los requisitos
exigidos, la sola comprobación de la falsedad de uno o varios antecedentes será causal
suf¡ciente para eliminar del concurso al postulante alectado.

VI. DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO:

El concurso será resuelto por el com¡té de selección, elque propondrá al SeñorAlcalde una terna
con los tres postulantes más ¡dóneos, con la final¡dad que él resuelva de los candidatos de la
terna.

El Alcalde seleccionará a una persona de la nómina presentada por el comité de selección y la
encargada de personal notificará personalmente o por carta certificada de la resolución del

Alcalde. El seleccionado deberá manifestar su aceptac¡ón personalmente, dentro de los cinco

días hábiles siguientes contado desde la fecha de notificación o del despecho de la carta

certificada y deberá entregar los originales de documentos probatorios de los requisitos de

ingresos señalados en las bases dentro del plazo de '10 días hábiles.

si el seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro de los plazos antes señalados,

o no entrega toda la documentación de ingreso dentro del plazo eskblecido; el comité, quien a

su vez po¡rá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo' El mismo procedimiento se

efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notiiicado personalmente o por carta certif¡cada, de la oportunidad

en que deba asumir sus funciones, no Io hiciere dentro del tercer día contado desde la fecha en

qu"""á iá in¿iqu" que debe asumir el cargo, su nombramiento quedará sin efecto por el solo

ministerio de la LeY.

Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingreso, la persona seleccionada §erá

nombrada en el cargo correspondiente
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VII.. DE LAS ETAPAS A CONSIDERAR EN EL CONGURSO:

ETAPA l: EVALUACION ADMISIBILIDAD

El Comité de Selección revisará cada sobre de postulación verificando si acredita la
documentación correspondiente a los requisitos generales y específicos, lo cual habilita para
pasar a la Etapa 2.

Se levantara acta de este proceso en la que deberán constar postulantes que no cumplieron con
la presentación de todos sus documentos y nómina de postulantes que cumplan con todos los
documentos exigidos en el concurso.

ETAPA 2: EVALUAC!ÓN CURRICULAR

EL Comité de Selección evaluarán los factores de "Formación Educacional/Perfeccionamiento,
Capacitación y Experiencia Laboral", asignándose puntaje sobre la base de los antecedentes
aportados por los postulantes, de acuerdo con los indicadores y puntajes establecidos en los
requisitos específicos del cargo y los Factores a considerar en la evaluación curricular.

Factores a considerar en la Evaluación Curricular:

Factores Curriculares Escalafón Profesional: Pasan a la Etapa 3: Entrevista Personal,
quienes obtengan puntaje mínimo de 25 puntos ponderados.

Requisito de Admisibilidad obligatorio Cumple No cumple

Cumple con los requisitos específicos
(Para el cargo Profesional Grado 11 debe contar con experiencia mínima de
un año en la Administración Pública Municipal).

Presenta toda la documentación requerida

FACTOR SUBFACTOR FORMA DE EVALUACION PUNTAJE Puntaje
Máximo por
sub factor

1. Formación
Educacional,

Perfeccionamiento.

1SYo

1.'l Formación Educacional.

No cuenta con diplomados n

100

Cuentacon 1 ó2 diplomados 50

Cuenta con tres o más diPlomados 70

Cuenta con uno o más magister o

doctorados
100

2.Capacitaciones
15o/o

2.1 Capacitaciones en el

área solicitada en las bases

Cuenta con menos de 15 horas de
caPacitaciÓn.

0

100

Cuenta con '15 o más horas y menos de 30

horas de capacitación demostrable
50

Cuenta con 30 o más horas Y menos de 60

horas de capacitaciÓn demostrable.
70

Cuenta con 60 o más horas de
capacitación demostrable.

100
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3.Experiencia
Laboral

40%

3. 1 Experiencia profesional
demostrable en la

administración pública
municipal.

20o/o

No cuenta con experiencia en el sector
Municipal o es menor a un año.

0

100
Cuenta con 1 a 2 años de experiencia en
el sector Municipal.

50

Cuenta con más de 2 años de experiencia
en el sector Municipal 100

3.2. Experiencia profesional
demostrable en otros
servicios públicos

15o/o

No cuenta con experiencia en otros
servicios públicos o es menor a 1 año.

100

Cuenta con 1 a 2 años de experiencia en
otros servicios públicos.

50

Cuenta con más de 2 años de
experiencia en otros servicios públicos.

100

3.3 Experiencia en el sector
privado.

5o/o

No cuenta con experiencia en el sector
privado o es menor a un año.

0

't00

Cuenta con 1 a 2 años de experiencia en el
sector pr¡vado

50

Cuenta con más de 2 años de experiencia
en el sector pr¡vado 100

ETAPA 3: EVALUACTÓN TÉCNTCO LABORAL (ENTREVISTA PERSONAL):

Los postulantes que hayan obtenido el puntaje mínimo o superior a 25 puntos ponderaros en la
Etapa 2, rendirán entrevista ante el Comité de Selección, entre los días 09 al l9 de diciembre,
sujeto a mod¡f¡cación en caso de ser necesario en la Municipalidad de Castro. El día, hora y
dirección de presentación se le notificará al postulante por correo electrónico o por teléfono.

Los criterios a evaluar en el proceso de entrevista, mediante serie de preguntas, serán los

siguientes:
a) lnterés y motivación por el cargo.
b) Conocimiento de las temáticas del cargo postulado.

c) Disposición al cambio y al conocimiento continuo.
d) Habilidades para el trabajo en equipo.

ei Habilidades para establecer relaciones de trabajo pos¡tivas y colaborativas.

0 Conocimientos de las características territoriales de la comuna.

ól Conocimientos de las redes institucionales que se relacionan con la Dirección y el

Municipio.
h) ExpresiÓn verbal Y corporal.
i) Potencial de desarrollo/proyección
j) Condiciones Personales'

Cada uno de los integrantes del Comité de Selección evaluará en forma independiente a los

postulantes. El puntajé total obtenido por el postulante en la entrevista será el promedio de los

ñrntr¡"r finales de cáda evaluador, y será considerado postulante idóneo en esta etapa quien

áOt"n'g. un puntaje mínimo o superior a 60 puntos promedio.

Puntap máximo entrevista personal: 100 puntos'
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PONDERACION FINAL

ETAPAS Y FACTORES PUNTAJE
OBTENIDO

PONDERACION TOTAL

Formación
Educacional/Perfeccionamiento

15

Capacitación l5
Experiencia Laboral 40

Entrevista Personal 30
100%

VI¡I. CONSIDERACIONES GENERALES:

Cualquier materia no contemplada en las presentes bases relacionadas con la selecciÓn de
personal, será resuelta por el Alcalde.

Todas las fechas y plazos, señalados en las presentes bases, estarán sujetas a modificación, en
caso de ser necesario, por motivos de fuerza mayor. Cualquier modificación será avisada con
antelación.

¡X. RESOLUCION DEL CONCURSO PÚSLICO:

El concurso será resuelto a más tardar el día 31 de D

BA CHEUQUEPIL
ALCALDE

I.MUNICIPALI DAD DE CASTRO

,12CASTRO 2025l¡0v
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POSTULAG¡ÓN LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

coDrGo

CARGO

Yo

Rut. N' con domicilio en ,

Vengo a presentar mis antecedentes para postular al Concurso Público llamado por esta
Municipalidad, por lo cual adjunto los siguientes antecedentes:

1.- Curriculum Vitae.
2.- Fotocopia Cédula de ldentidad, por ambos lados.
3.- Certificado de Nacimiento.
4.- Certificado de Antecedentes.
5.- Certificado de Título Técnico.
6.- Certificado Situación Militar al día (postulantes varones).
7.- Formulario Declaración Jurada Simple (formulario se incluye en las bases).
8.-Certificado de Capacitaciones, indicando horas de duración.
9.- Certificados de experiencias laborales, indicando cargo y periodo trabajados.
10.-En caso de corresponder, Certificación de Persona con discapacidad y/o asignatario de
pensión de invalidez, según Ley 21.015 (Esto no generará ninguna discriminación en el
proceso).

Correo Electrónico

Teléfono

Firma del Postulante

ADJUNTAR A LA PRESENTE, TODOS SUS ANTECEDENTES
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Yo,............................. Cédulo de ldentidod
N"................................., dom¡ciliodo en lo colle .......... de lo Comuno de

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Decloro bojo Íe de juromento no hober cesodo en un csrgo públ¡co como consecuencio de hober

obten¡do uno col¡f¡coción defic¡ente o por med¡dds d¡sc¡pl¡norios; no estor ¡nhob¡l¡todo pord el ejerc¡cio de funciones
o cdrgos públ¡cos, n¡ hollorse condenodo por cr¡men o simple delito; como tdmb¡én decloro tener solud compdt¡ble

poro desempeñor cdrgos en lo odm¡n¡stroción públ¡co, de acuerdo ol ort¡culo 10 de lo Ley Ne 18.883; odemós de no

estor ¡nhobil¡todo pard inqresor o lo administroción público, de ocuerdo o lo estoblec¡do en el ortículo 56 de lo Ley Ne

18.575:

No tener v¡gente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, controtos o couc¡ones oscendentes o doscientas un¡dodes

tr¡butor¡os mensudles o mós, con este orgonismo.
No Tener l¡t¡g¡os pendientes con esto ¡nstitución, o menos que se ref¡eron ol ejerc¡c¡o de derechos prop¡os, de su

cónyuge, hijos, odoptddos o por¡entes hosto el tercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusíve.

tguol proh¡b¡c¡ón reg¡rá respecto de los d¡rectores, odm¡n¡strodores, representontes y soc¡os t¡tulores del diez por

c¡ento o más de los derechos de cuolqu¡er close de sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couc¡ones v¡gentes

oscendentes a doscientos un¡dodes tr¡butor¡os mensuoles o más, o l¡t¡gíos pend¡entes, con este orgon¡smo de lo

Admin¡stroción o cuyo inqreso postulo.

No tener ld col¡dod de cónyuge, h¡jos, odoptodos o pdr¡entes hosto eltercer grddo de consonguinidod y segundo de

ofinidod inctus¡ve respecto de los outor¡dodes y de los funcionorios direct¡vos del orgonismo de lo odm¡n¡stroc¡ón

mun¡c¡pdl ol que postulo, hosto el nivelde iefe de deportomento o su equivolente, ¡nclus¡ve.

No desorrollor dctiv¡dodes part¡culores en los m¡smos horor¡os de lobores dentro de lo inst¡tuc¡ón, o que intelieron
con su desempeño func¡onor¡o, solvo oct¡v¡dodes de t¡po docente, con un máx¡mo de 12 horos semonoles

Firma Postulonte

Costro, ......de del 2025.
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